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Introducción:  

 

La radiación solar que alcanza la superficie comprende longitudes de onda que 

pertenecen al espectro de radiación infrarrojo, visible y en menor medida, pero no menos 

importante, la radiación ultravioleta (UV). Esta última se divide en UVA (315-400 nm), 

UVB (280-315 nm) y UVC (100-280 nm).  

 

El porcentaje de radiación UV que alcanza la superficie es mucho menor que las restantes 

longitudes de onda sin embargo su capacidad de influir en cuestiones biológicas es tan 

importante como las demás. Este tipo de longitudes de onda se encuentra en estrecha 

relación con el incremento de incidencia de cáncer de piel en la población y está 

relacionado directamente con la concentración de ozono local.  

 

En el ser humano, una exposición prolongada a la radiación UV solar puede producir 

efectos agudos y  crónicos en la salud de la piel, los ojos y el sistema inmunitario. Las 

quemaduras solares y el bronceado son los efectos agudos más conocidos de la 

exposición excesiva a la radiación UV; a largo plazo, se produce un envejecimiento 

prematuro de la piel como consecuencia de la degeneración de las células, del tejido 

fibroso y de los vasos sanguíneos inducida por la radiación UV. La radiación UV puede 

producir también reacciones oculares de tipo inflamatorio, como la queratitis actínica. 

 

Dado el riesgo que esto genera en la población es que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la 

Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la Comisión Internacional sobre Protección 

contra la Radiación no Ionizante (ICNIRP) establecieron un índice fácilmente interpretable 

por las personas el cual está relacionado con la capacidad de la radiación UV para causar 

lesiones cutáneas en ese lugar y en ese momento.  Este índice sirve, además, como 

vehículo para concientizar a la población y advertir a las personas de la necesidad de 

adoptar medidas de protección cuando se exponen a la radiación UV proveniente del Sol 

o de otras fuentes.  

 

El índice UV está representado por un valor numérico cuyas categorías están 

representadas por sus colores característicos como se muestra en la imagen 1. 
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 Figura 1. Escala de categorías para los distintos índices UV. 

 

 

Este valor fue implementado primeramente en Canadá, donde la ocurrencia de valores 

por encima de 11 no es tan frecuente. Es por esto que a partir de este valor se considere 

extremo pero esto no quiere decir que no se puedan alcanzar índices superiores, de 

hecho en Argentina gran parte del territorio se ve sometido a índices por encima de este 

valor.  

La figura 2, que se muestra a continuación, se corresponde con los cuidados que se 

deben tener a la hora de estar expuestos a los distintos índices UV  

 

 

 
Figura 2. Cuidados específicos a tener en cuenta dependiendo del índice UV. 

 

 

El Servicio Meteorológico Nacional utiliza sensores aptos para este tipo de medidas en 

superficie los cuales han sido calibrados por especialistas siendo la última 

intercomparación regional en el año 2010.   
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Actualmente la red de medición ultravioleta del SMN está compuesta por La Quiaca, Pilar 

(prov. de Córdoba), Mendoza, Buenos Aires, Resistencia, Comodoro Rivadavia, Puerto 

San Julián  y Ushuaia  

Los instrumentos utilizados son biómetros marca Solar Ligth y YES los cuales pueden 

verse en las figuras siguientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos obtenidos en el Observatorio Central de Buenos Aires, Comodoro Rivadavia y 

Ushuaia son enviados al Centro Mundial de Datos de Ozono y Radiación UV 

(http://woudc.org/).  

 

No se presentan en este boletín las mediciones de Mendoza, Pto. San Julian ni 

Resistencia debido a problemas técnicos que impidieron obtener las mismas. 

 

Gráficos Mensuales: 

 

Las figuras 3 a 7  muestran el índice UV en cada uno de los sitios de medición para los 

meses de septiembre y octubre. En los mismos se muestra el índice UV máximo diario 

que luego fue utilizado para graficar los histogramas que se muestran en las figuras 8 a 

12. Estos histogramas muestran la ocurrencia de casos para cada índice y son un muy 

buen indicativo del riesgo de exposición para el periodo comprendido.  

 

 

 

 

YES UVB-1 SOLAR LIGTH 501 
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Figura 3. Índice UV máximo diario medido en Buenos Aires 

 

 

 

 
Figura 4. Índice UV máximo diario medido en La Quiaca. 
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Figura 5. Índice UV máximo diario medido en Comodoro Rivadavia. 

 

 

 
Figura 6. Índice UV máximo diario medido en Pilar. 
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Figura 7. Índice UV máximo diario medido en Ushuaia. 

 

 

 

 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

22

24

O
c
u

rr
e

n
c
ia

INDICE UV MAX

USHUAIA

 
Figura 8. Histograma con los valores de índice UV máximo diario medidos en Ushuaia 
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Figura 9. Histograma con los valores de índice UV máximo diario medidos en Comodoro Rivadavia. 
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Figura 10. Histograma con los valores de índice UV máximo diario medidos en La Quiaca. 
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Figura 11. Histograma con los valores de índice UV máximo diario medidos en Pilar. 
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Figura 12. Histograma con los valores de índice UV máximo diario medidos en Buenos Aires. 
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Por otro lado, y debido a que es uno de los parámetros más influyentes en las medidas de 

radiación UV, las figuras 13 a 16 muestran gráficos de la columna de ozono medidas con 

el espectrofotómetro Dobson en Buenos Aires, Ushuaia, Comodoro Rivadavia y La 

Quiaca en conjunto con el índice UV correspondiente a cada día. Cabe aclarar que en 

días con precipitación no es posible medir el ozono. 

 

En todas las figuras se puede evidenciar la relación inversa entre ambos parámetros. 

 

 

 

 

 
Figura 13. Columna total de ozono medida en Buenos Aires. 
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Figura 14. Columna total de ozono medida en Ushuaia. 

 

 

Figura 15. Columna total de ozono medida en Comodoro Rivadavia. 
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Figura 16. Columna total de ozono medida en La Quiaca. 

 

 

En la figura 14 se puede observar  que en la ciudad de Ushuaia se produjo el paso del 

agujero de ozono a fines de septiembre pero esto no se percibió en la radiación UV 

debido a la nubosidad. Esto no fue así entre los días de octubre donde el 13 y 14 de 

octubre se produjeron los valores más bajos de ozono y, paralelamente, los más altos de 

índice UV. Este hecho fue informado oportunamente por un reporte producido por el SMN 

y publicado en su página web oficial. El paso del agujero de ozono fue seguido a través 

de imágenes satelitales que estiman los valores de ozono en la zona antártica; estos 

valores se muestran en la figura 17. Por otro lado los valores de índice UV fueron 

pronosticados por el modelo utilizado en el SMN que se encuentra a disposición en su 

página web; estos últimos se muestran en la figura 18. 
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Día 12                              Día 13                              Día 14                            Día 15  

 

 

 

 

 
 

Figura 17. Valores de ozono total para la zona antártica obtenido mediante imágenes satelitales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 18. Pronóstico emitido por el SMN en su página web proveniente del modelo ISUV para los días 12 a 

15 de octubre. 
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La figura 19 muestra el promedio mensual del índice UV máximo diario para los lugares 

donde se realizó una cantidad suficiente de mediciones. En la figura llama la atención el 

valor que alcanzan los valores en La Quiaca para todo momento del año, estando por 

encima del valor 6 con lo cual es necesario comenzar a tener consideraciones respecto a 

la peligrosidad y riesgo ante la sobreexposición.  Los valores obtenidos en Ushuaia 

también deben ser nombrados, debido a que los mismos son insuficientes para la debida  

generación de vitamina D, deficiencia superada mediante la administración externa de 

vitamina. Por último, en la figura se puede evidenciar el claro comportamiento latitudinal 

de la radiación solar. 
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Figura 19. Promedio mensual del índice UV máximo diario para todos los lugares donde se tiene la suficiente 

cantidad de datos. 
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Contacto:  
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Tel. +54-11-51676767 int 18454 

Buenos Aires – Argentina 

fnollas@smn.gov.ar 
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Tel. +54-11-51676767 int 18456 

Buenos Aires – Argentina 
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Ubicación de los puntos de medición: 

 

 

Observatorio Heliofísico y Meteorológico La Quiaca 

 

Dirección del Observatorio: Av. España esq. Belgrano. La Quiaca - Jujuy 

 

Latitud: -22° 6´ 8.89´´         Longitud: -65° 35´ 52.91´´    Altura: 3442 m 
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Observatorio Meteorológico Mendoza 

 

Dirección del Observatorio: Arq. Carlos Thays S/N Parque San Martin. Mendoza - 

Mendoza 

 

Latitud: -32° 52´ 30.83´´         Longitud: -68° 50´ 41.29´´    Altura: 838 m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observatorio Geofísico y Meteorológico Pilar 

 

Dirección del Observatorio: Entre Ríos 1950. Pilar - Córdoba 

 

Latitud: -31° 41´ 6.12´´         Longitud: -63° 58´ 24.16´´    Altura: 335 m 
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Estación Meteorológica de Resistencia. 

 

Dirección del Observatorio: Aeropuerto Internacional Resistencia, Chaco. 

 

Latitud: -27° 26´ 55´´         Longitud: -59° 3´ 10´´    Altura: 52 m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observatorio Central de Buenos Aires 

 

Dirección del Observatorio: Av. de los Constituyentes 3454. Capital Federal 

 

Latitud: -34° 35´ 24.62´´         Longitud: -58° 29´ 1.08´´    Altura: 30 m 
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Estación Meteorológica Comodoro Rivadavia 

 

Dirección de Estación: Acceso al Aeropuerto de Comodoro Rivadavia s/n. 

 

Latitud: -45° 47´ 18´´         Longitud: -67° 28´ 20 ´´    Altura: 55 m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estación Meteorológica Pto. San Julián 

 

Dirección de Estación: Aeródromo Cap. Jose Daniel Vazquez Ruta Nacional N°3 

Km 2252. Pto San Julián - Santa Cruz. 

 

Latitud: -49° 18´ 30.78´´         Longitud: -67° 48´ 8.73 ´´    Altura: 51 m 
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Estación VAG Ushuaia 

 

Dirección de Estación: Aeropuerto de Ushuaia. Ushuaia-Tierra del Fuego 

 

Latitud: -54° 50´ 54.48´´         Longitud: -68° 18´ 38.88´´    Altura: 10 m 
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